
 BOEL de 23 de junio de 2023 

 Resolución  del  Rector  de  la  Universidad  Carlos  III  de  Madrid  por 
 la  que  se  delega  la  firma  de  determinados  actos  cuya 
 competencia corresponde al Rector 

 Al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  ar�culo  12  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de 
 Régimen Jurídico del Sector Público, 

 RESUELVO: 

 Primero.-  Delegar  la  firma  en  los  siguientes  órganos  para  el  dictado  de  las  resoluciones  y 
 demás actos administra�vos que, a con�nuación, se especifican: 

 1.  En  el  Secretario  General,  la  firma  de  los  convenios  de  colaboración  que  suscriba 
 la  Universidad  en  materia  de  cooperación  educa�va  y  prác�cas  de  estudiantes  en 
 empresas e ins�tuciones. 

 2.  En el Vicerrector de Inves�gación y Transferencia: 
 a.  La  suscripción  de  contratos  para  la  realización  de  trabajos  de  carácter 

 cien�fico,  tecnológico,  humanís�co  o  ar�s�co  que  se  suscriban  al  amparo 
 del  ar�culo  60  de  la  Ley  Orgánica  2/2023,  de  22  de  marzo,  del  Sistema 
 Universitario. 

 b.  La  firma  de  cualquier  trámite  administra�vo  referente  a  la  presentación, 
 mantenimiento,  tramitación  y  defensa  ante  los  registros  oficiales  u  otros 
 órganos  competentes  en  materia  de  propiedad  industrial  e  intelectual  de 
 cuyos derechos sea poseedora la Universidad. 

 c.  La  firma  de  las  redistribuciones  de  los  créditos  presupuestarios  entre  los 
 proyectos  de  inves�gación  y  conceptos  del  capítulo  VI  de  gastos  de 
 inves�gación del presupuesto de la Universidad. 

 d.  La  firma  de  las  solicitudes,  aceptación  y  ges�ón  de  subvenciones,  ayudas 
 públicas  y  licitaciones  rela�vas  a  la  ac�vidad  inves�gadora  y  de 
 transferencia del personal docente e inves�gador de la Universidad. 
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 e.  La  firma  de  los  contratos  de  transferencia  de  resultados  de  inves�gación 
 y/o sus licenciamientos. 

 f.  La  firma  del  documento  de  adhesión  a  aquellas  plataformas,  cluster  y/o 
 asociaciones  relacionadas  con  inves�gación  y  transferencia  que 
 previamente  hayan  sido  autorizadas  por  los  órganos  de  gobierno 
 correspondientes. 

 3.  En el Vicerrector de Grado y Calidad en los Estudios: 
 a.  La  firma  de  cuantos  actos  se  dicten  en  ejecución  de  los  procedimientos 

 de admisión en las �tulaciones oficiales de grado de la Universidad. 
 b.  La  firma  de  cuantos  actos  se  dicten  en  los  procedimientos  de  verificación, 

 modificación  o  ex�nción  de  los  �tulos  de  grado  de  la  Universidad  así 
 como  en  los  procedimientos  de  seguimiento  y  acreditación  de  todas  las 
 �tulaciones oficiales de la Universidad. 

 4.  En el Vicerrector de Postgrado y Formación Permanente: 
 a.  La  firma  de  cuantos  actos  se  dicten  en  los  procedimientos  de  acceso  y 

 admisión de estudiantes en las �tulaciones de másteres universitarios. 
 b.  La  firma  de  cuantos  actos  se  dicten  en  los  procedimientos  de  verificación, 

 modificación  o  ex�nción  de  los  �tulos  de  máster  universitario  y 
 doctorado. 

 5.  En  el  Director  de  la  Escuela  de  Doctorado,  la  materialización  de  la  concesión  de  la 
 mención  “Cum  Laude”  a  las  tesis  doctorales,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el 
 ar�culo  30.7  del  Reglamento  de  la  Escuela  de  Doctorado  aprobado  por  el 
 Consejo  de  Gobierno  en  sesión  de  7  de  febrero  de  2013,  y  modificado  en  sesión 
 de 28 de noviembre de 2013. 

 6.  En la Vicerrectora de Estudiantes: 
 a.  La  firma  de  cuantos  actos  se  dicten  en  ejecución  de  los  procedimientos 

 de acceso en las �tulaciones oficiales de grado de la Universidad. 
 b.  La  firma  de  los  compromisos  Centro-Empresa  del  Programa  4º 

 ESO+Empresa de la Comunidad de Madrid. 
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 c.  La  firma  de  cuantos  actos  se  dicten  en  ejecución  de  las  ayudas 
 extraordinarias  a  estudiantes  de  grado  en  situaciones  especiales 
 sobrevenidas. 

 d.  La  firma  de  cuantos  actos  se  dicten  en  ejecución  de  las  convocatorias  de 
 ayudas de asociaciones de estudiantes. 

 7.  En la Vicerrectora de Internacionalización: 
 a.  La  firma  de  todos  los  actos  relacionados  con  la  presentación,  ges�ón  y 

 jus�ficación de los siguientes programas: 

 -  Programa Erasmus +. 
 -  Programa  de  becas  del  Banco  Santander  para  la  movilidad  internacional 

 de los estudiantes. 
 -  Programa de movilidad no europea y fondos asociados al mismo. 
 -  Programa de movilidad nacional (SICUE). 
 -  Programa de movilidad Sui Iuris 
 -  Programas  nacionales  y  regionales  des�nados  a  la 

 financiación/cofinanciación  y/o  desarrollo  de  la  Universidad  Europea 
 YUFE. 

 -  Programa  de  Horizonte  Europa,  tercer  pilar  Europa  Innovadora,  inicia�va 
 del  Ins�tuto  Europeo  de  innovación  y  tecnología  (EIT)  para  ins�tuciones 
 de  educación  superior  (HEI)  Inicia�va  “Innova�on  Capacity  building  for 
 higher educa�on” para la cons�tución de la Universidad Europea YUFE. 

 -  Programa  de  acogida  de  visitantes  temporales,  sin  relación  contractual, 
 para estancias inves�gadoras. 

 b.  La  firma  de  todos  los  actos  relacionados  con  la  presentación  y  ges�ón  de 
 la  convocatoria  de  admisión  a  las  dobles  �tulaciones  internacionales  de  la 
 Universidad  . 
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 8.  En la Vicerrectora de Desarrollo Sostenible, Cooperación y Campus Saludables: 
 a.  La  firma  de  todos  los  actos  que  se  dicten  en  los  procedimientos  de 

 convocatorias  de  ayudas  para  promover  la  cooperación  al  desarrollo 
 sostenible y el voluntariado internacional de la Universidad. 

 b.  La  firma  de  todos  los  actos  relacionados  con  la  presentación  y  ges�ón  de 
 proyectos  en  materia  de  cooperación  internacional  para  el  desarrollo 
 sostenible  y  educación  para  la  ciudadanía  global  (AECID,  Ayuntamiento  de 
 Madrid, otros). 

 c.  La  firma  de  todos  los  actos  relacionados  con  la  presentación  y  ges�ón  de 
 proyectos del Cuerpo Europeo de Solidaridad. 

 9.  En  la  Vicerrectora  de  Relaciones  Ins�tucionales,  Cultura  e  Igualdad,  la  firma  de 
 cuantos  actos  se  dicten  en  los  procedimientos  de  convocatorias  de  ayudas 
 relacionadas con sus ámbitos de competencia. 

 10.  En la Gerente: 

 a.  La  firma  de  las  autorizaciones  de  rodaje  en  la  Universidad  a  que  se  refiere 
 la  Norma�va  sobre  autorización  de  rodajes  y  grabaciones  en  la 
 Universidad  Carlos  III  de  Madrid,  aprobada  por  el  Consejo  de  Gobierno  en 
 sesión de 30 de octubre de 2014. 

 b.  La  firma  de  los  contratos  de  actuaciones  publicitarias  a  que  se  refiere  la 
 norma�va  sobre  autorización  y  empleo  de  publicidad  en  la  Universidad 
 Carlos  III  de  Madrid,  aprobada  por  el  Consejo  de  Gobierno  en  sesión  de 
 21 de marzo de 2013. 

 Segundo.-  Revocar  la  resolución  de  de  22  de  junio  de  2015,  publicada  en  el  Bole�n 
 Oficial  de  la  Universidad  nº  56,  de  31  de  agosto  de  2015,  por  la  que  se  delega  en  la 
 Vicerrectora  de  Estudios  la  firma  de  los  contratos  que  celebre  la  Universidad  al  amparo 
 del  ar�culo  83  de  la  Ley  Orgánica  de  Universidades  para  el  desarrollo  de  enseñanzas  de 
 especialización o ac�vidades específicas de formación. 
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 Tercero.-  Las  resoluciones  administra�vas  que  se  adopten  por  delegación  indicarán 
 expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector. 

 Cuarto.-  Las  delegaciones  de  firma  contenidas  en  la  presente  resolución  se  en�enden  sin 
 perjuicio  de  que,  en  cualquier  momento,  el  Rector  pueda  avocar  para  sí  el  conocimiento 
 y resolución de cuantos asuntos comprendidos en ella considere oportuno. 

 Quinto.-  La  presente  resolución  deja  sin  efecto  todas  las  anteriores  de  delegación  de 
 firma dictadas sobre estas materias o las que se opongan a lo dispuesto en la misma. 

 Sexto.-  Ordenar  la  publicación  de  la  presente  resolución,  que  entrará  en  vigor  al  día 
 siguiente de su publicación. 

 En Getafe, a fecha de firma electrónica 
 EL RECTOR 

 Ángel Arias Hernández 
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